
0SUPERINTENDENCIA 
EL MEQIO AMBIENTE 

I'IIUBLE 

·j 2 4 o 1 e 2019 ~ 
OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

Sra. 

Sigrid Scheel Verbakel 

Fiscal Instructora 

REF. 

ANT. 

Presenta Programa de Cumplimiento RCA 
No 52/2010 de Abratec S.A. con Anexos. 

Formulación de Cargos a Abratec S.A. 
mediante Resolución Exenta No 1/Rol D-125-
2019. 

MAT. Procedimiento Sancionatorio seguido contra 
Abratec S.A. expediente Rol D-125-2019. 

24 de 4iciembre de 2019 

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia de Medio Ambiente 

PRESENTE.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente, en expediente sancionatorio Rol D-125-2019, vengo en 
presentar dentro de plazo, Programa de Cumplimiento de RCA W 52 de fecha 12 de 
febrero de 2019, solicitando a Ud. su aprobación. 

Sin otro particular, se despide cordialmente, 

RUT: 12436.228-8 

Abratec S.A. 
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PLAN DE CUMPLIMIENTO RCA N°052/2010 

Extracción M ecanizada de Áridos, Río ltata, Abratec S.A. 

El proyecto "Extracción Mecanizada de Áridos, Río ltata, Abratec S.A.", calificado ambientalmente 

mediante RCA 052 del 12 de febrero de 2010, se encuentra localizado en la comuna de Bulnes, 

Provincia de Oiguillín, Región de Nuble. 

El proyecto, cuya vida útil se cifró en 10 años, consiste en la extracción y procesamiento de áridos 

desde el cauce del Río ltata, material que es utilizado como materia prima en empresas 

hormigoneras y asfalto, además de utilizarse como estabilizado en caminos. 

El proyecto fue fiscalizado el día 9 de mayo del 2017 por la Dirección General de Aguas (o DGA) y 

posteriormente el 13 de septiembre por la Superintendencia de Medio Ambiente {o SMAt siendo 

las materias relevantes objeto de esta última fiscalización las siguientes: 

• Manejo de la ribera del cuerpo de agua superficial. 

• Extracción de áridos en el cauce. 

• Manejo de residuos líquidos. 

las actividades de fiscalización realizadas concluyeron en la emisión del informe de fiscalización 

ambiental "Extracción de áridos río ltata - Abratec" de la SMA (Informe DFZ-2017-5698-VIli-RCA, 

en adelante "Informe de Fiscalización"), del cual se extrajeron los hallazgos y hechos que se 

estiman constitutivos de infracción y que se recogen en la Res Ex. Wl/Rol D-125-2019 del 26 de 

septiembre del2019 "Formula Cargos que se indica a ABRATEC S.A" (o "Formulación de Cargos). 

El presente documento "Plan de Cumplimiento RCA W052/2010" recoge los hechos que SMA 

entiende como constitutivos de infracción, definiendo para cada uno de los 3 hechos descritos en 

la Formulación de Cargos, una serie de medidas tendientes a la normalización operativa del 

proyecto, dando pleno cumplimiento a la normativa ambiental vigente. 

La presentación de este Plan de Cumplimiento se hace de acuerdo con lo señalado en la Guía para 

la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter 

ambiental de julio del 2018 y con base en la audiencia de asistencia al cumplimiento sostenida el 

día 17 de diciembre de 2019, dentro del expediente D-125-2019. 
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Realización de faena de extracción y acoplo de material fuera de la cuña autorizada por la RCA N°052/2010 

Lo dispuesto en la RCA N"052/2010. "Extracción Mecanizada de Áridos, Río ltata, Abratec S.A." 
Anexo 3. Memoria Técnica 

2.1 Croquis de Ubicación 
Las coordenadas UTM (Datum WGS'84) de las cuñas de extracción se encuentran en la tabla 1 
Tabla 1. Localización Cuñas de Extracción, coordenadas UTM, Datum WGS'84, Huso 18. 

Coordenados Banderines 
Banderl Norte Este 

n 
1 592233 730705 

o 
2 j 592233 730950 

7 
3 1 592221 731025 

5 
4 1 592217 730785 

3 
5 15922241 730875 

4 

Durante el proceso de extracción, carga y transporte de áridos en un cauce natural no se generarán sólidos suspendidos, 
ya que la extracción se realizará por medio del brazo seco del rio, que une el camino con la isla de extracción. 
La principal medida de protección de hábitat es acceder por medio del brazo seco del do que une el camino con la isla de 
extracción, de esta manera evitar dañar la f lora y fauna ribereña que exista en el lugar. Además, al extraer en seco se evita 
la resuspensión de sólidos en el río, as( no afectando a la flora y fauna de la zona de emplazamiento del proyecto. 
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RCA N"052/ 2010. Considerando N"4.2 "Permisos Ambientales Sectoriales" 
la Dirección Regional de Obras Hidráulicas ha señalado mediante oficio ORO N"1446 ingresado a la Dirección Regional de 
CONAMA con fecha 19/08/ 2009, que el proyecto cumple con el aludido permiso ambienta l con las siguientes condiciones: 
-Se deberán extraer los áridos situados en el cauce del rro, en correspondientes solamente a las cuñas N"l y N"2 indicadas 
en la OlA y demás documentos del expediente de evaluación. Pa ra lo anterior se exigirá previo al inicio de las faenas, el 
replanteo del polígono de extracción, el cual deberá ser debidamente identificado en terreno mediante banderines para su 
chequeo por parte de eta Dirección Regional. Las coordenadas de los sectores en que se autoriza la extracción de áridos, 

--· · --- ... r-- · · - ·-· ·---- ·-- --· ·-- .. -' ·-- _...,., , · - - J lf) - · ntes: 
Coordenadas Banderines -

Cuña 1 
Banderin Norte Este Cota 

1 5922330 730705 96,41 
¡ 2 5922337 730950 97, 19 

3 5922215 731025 97 90 
4 5922244 730785 96,79 
5 5922244 730875 98,70 

-
Coordenadas Banderines 

Cui'la2 
1 Banderin Norte Este Cota 

6 5922175 731056 97 66 
7 5922110 731293 97 78 
8 5921965 731353 99,35 
9 5922078 731189 98 76 
lO 5922109 731225 98.64 

La DOH ha señalado que no se autoriza para extracción de áridos la cuña N"3, por las siguientes razones, cuyas 
coordenadas son· 

Banderin 1 

11 
12 
13 
14 
15 ) 

Coordenadas Banderines 
Cufta3 

Norte Este 
5922065 731414 
5921769 73154() 
5921400 731497 
5921760 731450 
5921764 731500 

., 
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• No constituye un sector de depositación recurrente de material fluvial. 
• El sector corresponde a una isla consolidada, con abundante vegetación. 
• Su extracción modifica la morfología natural del cauce, lo que podría afectar la descarga normal del estero Pal Pal. 
• Además, su extracción generaría eventualmente, cambios en la dinámica fluvial del cauce, lo cial podría afectar la 

ribera derecha (oriente) aumentando la socavación observada en dicha rivera, debido a que corresponde a una 
intervención que afecta la parte externa de la curva. Lo anterior, podría traer consecuencias a terceros. 

• Existe una denuncia de pobladores ribereños por intervenciones en dicho sector, acogida por esta Dirección 
Regional (ORO DOH VIII W688 del 28.03.2007). lo anterior ya fue indicado en el ORO DOH VIII W2643 del 
05.12.2008. 

• En futuras presentaciones no serán considerados antecedentes a relacionados con la extracción de áridos en este 
sector. 

Al respecto, cabe señalar que, si bien en el proyecto original se presentaron 3 cuñas de extracción, desde la Adenda Wl en 
adelante se eliminó la cuña N"3 del proyecto, debido a que a que de acuerdo con los organismos competentes (DOH y SEA) 
no constituye una zona apta para la extracción de áridos. 

Finalmente, en la RCA W052/2010 se señala que solamente las Cuñas Wl y W2 son las aprobadas en el proyecto. 

Se adjuntan archivos correspondientes a plano de planta de cuñas (1, 2 y 3) junto con sus banderines 
ABRATEC_PG_lOl.pdf" y archivo KMZ con la disposición de cada una de estas en el Rio "Cuñas.kmz". 

Dicho lo anterior, aclaramos que solo se ha extraído material desde la Cuña Wl hasta el año 2017. Con relación a la Cuña 
N"2, no se ha podido extraer materiales debido a que las condiciones del río no lo han permitido. Finalmente, la cuña N"3 
nunca ha sido extrarda debido a que no fue aprobada, de acuerdo con RCA N"052/2010, y por lo mismo, no formó parte de 
los hechos constatados en el Informe de Fiscalización. 

Sin perjuicio de lo anterior, y discurriendo sobre la base de lo establecido en el informe de Fiscalización, se presentará una 
Consulta de Pertinencia de Ingreso al SEIA para analizar si el material extraído en el denominado "sector modificado" 
(según Figura 5 del Informe de Fiscalización), fuera de la zona autorizada para la Cuf\a N" 1. debe o no ser sometido a 
evaluación de impacto ambiental y, al mismo tiempo, poder ampliar la vida útil del proyecto. De esta manera, se podrá 
normalizar lo ocurrido en el "sector modificado" . 
De acuerdo con lo señalado precedentemente, se contempla presentar una Consulta de Pertinencia de Ingreso al SEIA 
para el análisis del"sector modificado" y ampliación de la vida útil del proyecto. 
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DESCRIPCIÓN DE lOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INF ' 

NORMATIVA PERTINENTE 

DESCRIPCIÓN DE lOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR lA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE lA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS 

FORMA EN QUE SE EliMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN lOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER LIMI A 

~ 
No realizar el plan de rescate y relocalización de especies más vulnerables antes de iniciar la extracción. 

Lo dispuesto en la RCA N"052/2010, página 12, que dice lo siguiente: 
"Antes de realizar cualquier trabajo de extracción el Titular deberá presentar en el SAG Oficina Bulnes un Plan de rescate y 

relocallzación de especies más vulnerables como anfibios, reptiles y huevos sobretodo los presentes en los islotes que 
serán autorizados por la DOH". 
Por su parte, en la página 21 se señala que: 
"Se realizará un Plan de rescate y relocalización de especies antes de iniciada la fase de extracción, dicho informe será 
remitido a las oficinas del SAG Provincial". 

Efectos sobre las especies vulnerables identificadas, tales como anfibios, reptiles y huevos en el Río ltata. 

Se propone la realización de un catastro que ponderará la situación actual versus la situación basal del proyecto, a fin de 
dimensionar los posibles efectos sobre las especies vulnerables identificadas. A contlnuadón, y de la mano de la Consulta 
de Pertinencia ya mencionada, se presentará un Plan de Rescate y Relocalización para las nuevas operaciones, a propósito 
de la amoliación de la vida útil del orovecto. (ver anexo Wl Presuouesto Estudios Plan de Cu 

)~~ DSS 
ambiente 
ingenrerfa 
tnnovactó" 

f"J 
OHSAS 

11001 
2007 1í 

DSS 



) a. a. P~~<~ 
'' t• ··~~(Ó 

Plan de Cumplimiento RCA 052/2010 
7 

Página de 133 

No efectuar las actividades de abandono comprometidas para las zonas de extracción. 

Lo dispuesto en la RCA N"OS272010, en su página 8, señala que: 
"Fase de Abandono 
Se consideran las siguientes actividades a realizar en el momento de concluir el proyecto: 
Reacondicionamiento del terreno. 
Deberá retirarse todo el material acopiado de la zona del proyecto. El material de rechazo generado deberá ser colocado, 
al igual que el escarpe, en capas generando terrazas, no se permitirán acopios definitivos de material de rechazo. las 
terrazas que se deben generar en esta etapa están señaladas en la fase de planificación. 
Respecto al abandono de las zonas de extracción debe garantizarse que las formas de transición sean suaves, (a través de 
los taludes). 
Finalmente se elaborará un acta con la recepción final de la zona explotada, donde se indica que se ha t rabajado 
correctamente, que la disposición del material de rechazo ha sido la autorizada y que en general, se ha respetado el 
proyecto tal y como lo indica la normativa. 
Movimiento de equipos, maquinarias y vehfculos. 
En la etapa de abandono, la empresa procurará el reti ro de todas las maquinarias y equipos utilizados en el sitio de la 
extracción. No se aceptará por ningún motivo el abandono de equipos o Instalaciones en la zona del proyecto. 
Manejo de residuos sólidos domésticos, industriales o de demolición. 
Los residuos generados en la zona de extracción se t rasladarán a la planta de proceso de manera de cuidar de no dejar 
ningún residuo que pueda dañar el medio ambiente. Además, Abratec S.A. presenta planes de manejo para Residuos 
Peligrosos y No Peligrosos que se generen en la etapa de operación y abandono de la faena. 
En el anexo 7 de la Adenda l. se presenta un Plan de Abandono de las piscinas de decantación existentes. El t itular 
remitirá informes semestrales de dicha actividad a la COREMA, dichos informes incluirán un catastro de fotos 
demostrando los avances realizados en cuanto al abandono de las lagunas existentes." 

Efectos sobre la estabilidad física de las zonas de extracción. 
Efectos sobre la generación de residuos no controlados en las zonas de extracción. 

1~0 11 1~0 11 OH~AS 9001 f4001 l1W01 
2015 2015 2007 
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Se señala que ya se realizaron acciones de abandono en las zonas extraídas hasta la fecha {ver anexo N"2 Acciones de 
Abandono Zonas de Extracción), donde se consideró lo siguiente: 

Reacondicionam!ento del terreno 
Deberá retirarse todo el material acopiado de la zona del proyecto. El material de rechazo generado deberá ser colocado, 
al igual que el escarpe, en capas generando terrazas, no se permitirán acopios definitivos de material de rechazo. Las 
terrazas que se deben generar en esta etapa están señaladas en la fase de planificación. 

Respecto al abandono de las zonas de extracción debe garantizarse que las formas de transición sean suaves, {a través de 
los taludes}. 

Finalmente se elaborará un acta con la recepción final de la zona explotada, donde se indica que se ha trabajado 
correctamente, que la disposición del material de rechazo ha sido la autorizada y que en general, se ha respetado el 
proyecto tal como lo indica la normativa. 

Movimiento de equipos, maquinarias y vehiculos 
En la etapa de abandono, la empresa procurara el retiro de todas las maquinarias y equipos utilizados en el sitio de la 
extracción. No se aceptará por ningún motivo el abandono de equipos o instalaciones en la zona de proyecto. 

Manejo de residuos sólidos domésticos, industriales o de demolición 

Los residuos generados en la zona de extracción se trasladarán a la planta de proceso de manera de cuidar de no dejar 
ningún residuo que pueda da fiar el medio ambiente. Además1 Abratec S.A presenta Jos planes de manejo para Residuos 
Peligrosos y No Peligrosos que se generen en la etapa de operación y abandono en la faena. 

En el Anexo 7 de la Adenda 1, se presenta un Plan de Abandono de las piscinas de decantación existentes. El titular 
remitirá informes semestrales de dicha actividad, dichos informes incluirán un catastro de fotos demostrando los avances 
realizados en cuanto al abandono de las lagunas existentes. 

Al finalizar las actividades de abandono, se emitirá un informe de plan de abandono de las zonas extraídas con todos los 
rnrnnrnrnisos establecidos. lo aue se hará extensivo oara la amoliación de la exolotación en consulta de pertinencia. 
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2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 

REDUCIR OS F CTO NEGATIVOS GENERADOS 

~·I~W!.\1 

Normalizar la operación del proyecto "Extracción Mecanizada de Aridos, R(o ltata, Abratec S.A" a través de: 
a) La Identificación clara y precisa de las zonas de extracción, de acuerdo con lo seflalado en la RCA 052/2010 
bt Dar continuidad al proyecto por un año, mediante la presentación de una consulta de pertinencia para extender la extracción aprobada {Cuña 1 y Cuña 2), 

por un volumen no mayor a 50.000 m3. 
e) Implementar el seguimiento de especies vulnerables identificadas, tales como anfibios, reptiles y huevos en el Rfo ltata 
d) Implementar las medidas de abandono definidas en el plan de abandono de las zonas de extracción y las piscinas de decantación 

nduu,.nnn las medidas de seRuimiento asociadas. 

N" 1 DESCRIPCIÓN !IMPLEMENTA 1 INDICADORES DE CUMPUMIENDIOS 
IDENn 
FICAD 1 (describir los aspectos fundamenúiles de la 

1 

(fechas precisas (datos, antecedentes o v•rlúles que se utlllzllrin 
OR acd6n y forma de lmplementKJ6n, delnldo y de para valorlr, ponderar o cuantificar el cumplmlento 1 (11nfonnar en Reporte Inicial) 

tncorponndo mayores detalles en IMJCOS si ~rmlno) de las .m-y meta definidas) 

Abril- Mayo 
Ausencia de maquinarias en las zonas de 

2017 
trabajo 1 Anexo fotográfico N"2 3 , ,.,_..,_,, 1 Diciembre 
Taludes estables en las cuñas y zonas de "Abandono de Zonas de 

2017/ Enero 
trabajo Extracción" 

2018 
y 

)~~ DSS 
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N• 
IDENn 
FICAD 

OR 

DESCRIPOóN 

(describir los •IIP8Ct05 fundamentales de la 
acd6n y formlldelmplemenbci6n, 

Incorporando mayores~- en ane- si 
.. neces~rto) 

No existen acciones en ejecución 
durante la aprobación de este Plan 
de Cumplimiento. 

1;2 V 1 Forma de Implementación 
3 

•n.-.u .Jtl6 t 

FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(fecha preciA de lnldo para acciones 
ya Iniciadas y fecha estimada para las 

próldmlll• Iniciarse, y pluo de 
ljeald6n) 

INDICADORES DE 
CUMPUMIENTO 

{*tos, •ntececltlntes o v.lables 
que • utlllz-'n para valorar, 

pclftderar o a~mttncar el-nce 
y cumpllm~ de lesiiCdones 

y metas definidas) 

)~~ DSS 
ambiente 
!ngen!e(fa 
lnnov(lc:lón 

~ 
OHSAS 

TIJO<l1 
~007 

(a Informaren~ Inicial, 
Reportes de Awnce y Repone 

Final respectivamente) 

1í 
DSS 

(en mies de$) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

{lndtalr MIÚ" corrasponcll: 
IICCI6n •ltemlltlvll que H 

~y su Identificador, 
lmpllcanc:l8s que tendrfll el 
Impedimento y pstlones • 

rallar en cuo de su 

Acdón alternativa, 
lmplicanclas y pstlones 
asociadas al 



No 
IDENTI 
FICAD 

OR 

1.1 

1.2 

)\\ DSS 
.~ ·u n ~ , 
1 n rll' i 

(desalblr los aspectos fundamentales de la 
11Ccl6n y forma de Implementación, 

Incorporando mayores detalles en anbOI ti 
es necesario) 

Estudios de Ingeniería para la 
extensión de la vida útil del proyecto 
en un af\o. 

Forma de Implementación 

Se realizarán los estudios de 
ingeniería para la aprobación de plan 
de abandono y proyecto de 
extracción 

(periodo único • 
partir de la 

notlflcacl6n de la 
aprobadón del POC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
lndepenclente da 

30 dfas hábiles 

30 días hábiles 

Se propone la presentación de una en la 
Consulta de Pertinencia de Ingreso al elaboración. 
SEIA, que considera la extensión de Tramitación con 
su vida útil en un año. plazos sujetos al 

Forma de lm¡;lementacl6n 

Análisis técnico- legal que 

sistema de 
pertinencias del 

SEA. 

11 
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INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

(datos, antecedentes o variables q1111 sa utlllzartn 
para Vllorar, ponderar o cuantificar el avance y 1 (a Informar en Reportes de AVInce 
a1111pllmlento de lasiiC~ y meus daflnldn) Y Reporte Final respectlvamenta) 

Estudios de ingeniería cuñas N"l y N"2 

Consulta de pertinencia de ingreso al 
SEIA de la extensión del proyecto de 

extracción de áridos. 

N/A 

Reporte final 

Informe de los Estudios de 
Ingeniería para la extensión 
de la vida útil del proyecto 

de extracción de áridos. 

Análisis de Pertinencia. 

Reporte final 

Documento análisis de 

1~0 111~0 11 OH~AS 9001 1.t()(l1 11001 
2015 2015 2007 

(en miles de $) 

$5518,61 

$1379,65 

EVENTUALES 

ftndkar sacún COl responda: 
acd6n altemltlvll que se 

ajecllhrt y su Identificador, 
Implicancia que tenclrla el 
lmpecllmanto y pstlones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

Imposibilidad de 
extracción del volumen 
calculado de acuerdo con 
las estimaciones de 

Acción alternativa, 
lmpllcanclas y ¡estlones 
asociadas al 

Re evaluación del 
proyecto, considerando la 
ejecución del plan de 
abandono de acuerdo 
con RCA 052/2010. 

Análisis de pertinencia del 
proyecto que recomiende 
el ingreso al SEIA. 

Acción alternativa, 
implicanclas y gestiones 
asociadas al 

Re evaluación del 
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determine la pertinencia de ingreso pertinencia de ingreso al proyecto, considerando 
al SEIA del proyecto. SEIA de la extensión del elanálisls de pertinencia , 

proyecto de extracción de y la ejecución del plan de 
áridos en 50.000m3 abandono de acuerdo con 

RCA 052/ 2010. 
Acción Reportes de avance Impedimentos 

Campaña de Diagnostico para la 
Permiso SAG para la captura Rechazo de la solicitud de 

caracterización ambiental del sector 
del componente Fauna. {anfibios, 40 días para la Tramitación del permiso SAG para la de especies con fines de permiso del SAG. 

reptiles, aves, micromamiferos y 
tramitación del captura de especies con fines de investigación. Impedimentos climáticos 

macromamiferos), en el área del permiso investigación. Reporte de la campaña de para realizar la campaña 

proyecto. correspondiente Realización de la campaña de terreno terreno de terreno 
del SAG pata el diagnóstico y caracterización 

Acción alternativa, 
2.1 S dfas para la ambiental de anfibios, reptiles, aves, 

$4337,63 lmpllcanclas y iestfones 
Forma de Implementación campaña de macromamiferos y micromamíferos. Reporte final 

asociadas al 
terreno. Informe de resultados y contraste entre 

impedimento 1 

Campaña de S días consecutivos de 
20 días para la situación actual y situación base 

Nueva presentación de la 1 entrega del levantada en la presentación de la OlA Informe final de resultados 
terreno para la caracterización informe de del proyecto "Extracción Mecanizada de Diagnóstico para la 

solicitud de permiso de 
ambiental del sector del resultados. Áridos, Río ltata, Abratec S.A" caracterización ambiental 

captura de especies al 
componente Fauna. Equipo de 

del área del proyecto, 
SAG. 

' 

Trabajo: 1 biólogo Reprogramacíón de la 
especialista+ 2 Asistente. 

componente fauna. 
campaña de terreno. 

2.2 Acción 40 dias para la Tramitación del permiso SAG para fa Reportes de avance $4919,84 Impedimentos 
Campaña de Rescate y relocalización tramitación del captura de especies con fines de 
de fauna de baja movilidad. Previa al permiso investigación. Permiso SAG para la captura Rechazo de la solicitud de 

Inicio de las actividades de correspondiente Realización de la campaña de rescate y de especies con fines de permiso del SAG. 

extracción aprobadas mediante RCA del SAG relocalizaclón de fauna de baja Investigación. Impedimentos climáticos 

052/2010 y Consulta de Pertinencia 8 dfas campaña movilidad. 
Reporte de la campaña de para realizar la campaña 

de sector modificado extensión de de terreno Informe de resultados de la campaña. rescate y relocalización de de rescate y relocalización 

vida útil de zonas de extracción 20 días informe fauna. de fauna. 
1 

de la campaña de Acción alternativa, 
1 

Forma de Implementación 
rescate y 

Reporte final 
lmpllcanclas y gestiones 

1 relocalización de asociadas al 
1 

especies Impedimento 
Campaña de 8 dfas. Equipo de Informe de resultados de la Nueva presentación de la 
Terreno : 1 Biólogo especialista+ 3 campaña de rescate y solicitud de permiso de 

.N DSS S " ' 1 ¡¡ f'l) b 1~ 11 te ISO ISO OHSAS 
ingenlerfa ~001 1400l 1t 001 

2015 2915 2007 
nnovación '--- '--
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asistentes especializados. relocalización de fauna. captura de especies al 
SAG. 
Reprogramación de la 
campaña de rescate y 
re localización de fauna. 

Acción Reportes de avance Impedimentos 
Permiso SAG para la captura Rechazo de la solicitud de 

Campañas de seguimiento semestral 40 dfas para la 
de especies con fines de permiso del SAG. 

investigación. Impedimentos climáticos 
de fauna re localizada. tramitación del Reporte de la campafia de para realizar la campa lía 

permiso seguimiento. de seguimiento de fauna. 
correspondiente Tramitación del permiso SAG para la 

Acción alternativa, 
deiSAG captura de especies con fines de 

lmpllcancfas y gestiones 
2.3 

Forma de Implementación 4 dfas campaña investigación. Reporte final 
$6936,89 asociadas~ de terreno Realización de la campaña de 

Impedimento 
20 días informe seguimiento. 

Nueva presentación de la de la campaña de Informe de resultados de la campaña. 
Campaña de 4 días. Equipo de rescate y solicitud de permiso de 
Terreno: 1 Biólogo especialista+ 2 relocalización de Informe de resultados de la captura de especies al 
asistentes especializados. especies. campaf'ía de seguimiento de SAG. 
Observación en terreno de especies fauna. Reprogramación de la 
relocalizadas. campaña de seguimiento 

de fauna. 

2.4 Acción 40 dfas para la Tramitación del permiso SAG para la Reportes de avance $3515,36 Impedimentos 
tramitación del captura de especies con fines de Rechazo de fa sollcitud de 

permiso investigación. Permiso SAG para la captura 
permiso del SAG. 

correspondiente Realización de la campaña de de especies con fines de 
Impedimentos climáticos 

Informe final de fauna. del SAG seguimiento final. investigación. 
para realizar la ca m pafia 

4 dfas campaña Informe de resultados de la campaña. Reporte de la campaib final 
de seguimiento final de 

de terreno de seguimiento. 
fauna. . 

20 días informe Acción alternativa, 

Forma de Implementación 
de la campaña de 

Reporte final 
lmpllcanclas y gestiones 

rescate y asociadas al 
relocalizadón de Impedimento 

Campaña de 4 dfas. Equipo de especies. Informe de resultados de la Nueva presentación de la 
Terreno: 1 Biologo especialista+ 2 ca m pafia de final solicitud de permiso de 
asistentes especializados. seguimiento de fauna. captura de especies al 

~N DSS " G G 

~ Jmbiente ISO ISO OHSAS 
ínge n lerfa 9001 14001 1 ... 1 

201> 2015 2007 1 n novación '--
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El Informe da cuenta de la condición 
de las especies relocalizadas al año 
de la ejecución de la medida. 

Acción 3 semanas Reportes de avance 
control 

topográfico. 

Implementación del Plan de 
2 semanas Retiro Informe topográfico e 

del material Informe fotográfico de las 
Abandono de las zonas de extracción acopiado. actividades de abandono. 

2 semanas 
Movimiento del 

material de Realización de las actividades de control 

Forma de lmplementadón 
rechazo y topográfico 

Reporte final escarpe. Realización del movimiento del material 
1 semana acopiado, escarpe y rechazo 

$12483,38 

elaboración de Realización del control fotográfico de las 
Planos de explotación y Control topográfico y verificación del informe de actividades de cierre y abandono 

diseño geométrico de las medidas de respaldo memoria técnica del plan de 
abandono de las zonas de extracción. fotográfico de las abandono conforme 
Retiro del material acopiado. actividades. instrucciones de la DOH 
Movimiento del material de rechazo 4 semanas para proyectos de áridos. 
y escarpe para conformar las informe de las Informe final de las 
terrazas del cierre. actividades de actividades de cierre y 
Respaldo fotográfico de las cierre y abandono de las zonas de 
actividades de cierre y abandono. abandono. extracción. 

)~~ DSS 
.amb·ente 
! n g en 1 e .r .1 a 
IOnOYitCIOn 

~ 
OHSAS 

1. 001 
2007 1í 

DSS 

SAG. 
Reprogramaclón de la 
campaña fihal de 
seguimiento de fauna. 
Impedimentos 
Impedimentos climáticos 
para realizar la campaña 
de seguimiento 
Topográfico y/o para 
realizar los movimientos 
del material acopiado, 
rechazo y escarpe. 
Acción alternativa, 
lmpllcanclas y sestlónes 
asociadas al 
Impedimento 

Reprogramación de 
actividades e información 
a la SMA-

--------
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DESCRIPCIÓN PRINCIPAL 
PLAZO DE INDICADORES DE 

N• EJECUCIÓN CUMPUMIENTO 
IDENTI 

ASOCIADA 

FICAD (describir los aspectos fundamentllles ele la (~. antecedentes t> variables 

OR 
acción y forma de Implementación, 

(a partir de la que se uttllzlrin para vaJor.r, 

Incorporando mayores detalles en anexos si 
(N" ldentlfkaclor) ocvrrenda del ponderar o tvantlfkar el --1 (a Informar en ~ de Avance 1 (en miles de $) 

es neatSirlo) 
Impedimento) y cumplimiento de las-=- Y Repone Final respectivamente) 

metas defln 

De acuerdo con lo 
señalado en Proyecto de 
Extracción (anexo N"3 OlA 

30 días hábiles Proyecto de extracción 
a partir de la Mecanizada de Áridos, Río 
evaluación de ltata, Abratec S.A: 

Acción 1 1 
tngenieria y/o Se elaborará uh acta con 1 Reportes de avance pronunciamlent la recepción 

1 1 

Re evaluación del proyecto, 
considerando la ejecución del plan 
de abandono de acuerdo con RCA 

Informe indicando el inicio de la fase 
de abandono del proyecto 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 

1 

1 1 1 

1 

o del Servicio final de la zona explotada, 
de Evaluación donde se indica que se ha 

Ambiental trabajado correctamente, 
que la disposición 

1 del material de rechazo ha 1 1 $12483,38 

sido la autorizada. 

~ I nforme indicando el inicio 
de las actividades de 

abandono 
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3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 

3.1 REPORTE INICIAL 

PLAZO DEL REPORTE 
(en días h'bfles) 

ACCIONES A REPORTAR 
(N• Identificador y acción) 

PERIODICIDAD DEL REPORTE 
(Indicar periodicidad con una cruz) 

ACCIONES A REPORTAR 
(N• Identificador y acción) 

63 Días hlibfles desde de la notificación de la aprobación del Programa. 

N• Identificador 1 Acción a reportar 

1.1 1 Estudios de ingenlerfa cuf\as N•1 y N•2 

1.2 

2.1 

Ingreso de Consulta de pertinencia de ingreso al SEIA de la extensión del proyecto 
de extracción de áridos. 

Informe final de resultados Diagnóstico para la caracterización ambiental del área 
del orovecto. comoonente fauna. 

,.,-···--··-·r A partir de la notificación de aprobación del Pro¡rama. 
Mensual Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha lfmlte definida por la frecuencia 

señalada. Estos reportes inclul~n la Información hasta una determinada fecha de 
Bimestral corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Trimestral 

Semestral 1 X 

N• Identificador 1 Acción a reportar 

1.2 

2.2 

2.3 

Pronunciamiento del Servicio de Evaluación Ambiental respecto del ingreso al SEIA de la 
extensión del orovecto de extracción de áridos. 

Informe campaña de rescate y relocallzación de fauna de baja movilidad 

Informe de resultados de la campaña de seguimiento de fauna 

~ 
OHSAS 

'1001 
2007 
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Días hábiles a partir de la flnallzadón de la acción de más larp data. 

No Identificador 1 Acción a reportar 

ACCIONES A REPORTAR 
(N• identificador y acción) 

2.1 

2.4 

3.1 

Informe final de resultados de la campaf\a de seguimiento de fauna 

Informe de plan de abandono de las zonas extrardas incluyendo abandono de las piscinas 
de decantación existentes. 

xxxx 

)~~ DSS 
•mblente 
i ll g t! n r ~ .r .~a 
JOr'JOVi;ICIO I1 

xxxx 

" OH SAS 
ltOOl 
2007 

1í 
oss 
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1.1 Estudios de ingeniería cuñas N°l v N°2 xxxx 
1.21ngreso de Consulta de pertinencia xxxx xxxx 
2.1 Informe de resultados Diagnóstico fauna xxxx 
2.2 Informe campaña de rescate fauna xxxx 
2.3 Informe campaña de seguimiento de fauna xxxx 
2.4 Informe final seguimiento de fauna 

3.1 Informe de pla!l_ci_e ab_¿tndono ~---~- __ 
'---- - --~ - --- - ----~- ------ - - - - -

)~~ DSS 
il m b j en t f! 
I ngeniería 
f nnovoció n 

S 
OHSAS 

111001 
2007 
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ESTUDIOS PLAN DE CUMPUMIENTO 

DICIEMBRE 2019 



~sus\enta~ L 
PRESUPUESTO ESTUDIOS PLAN DE CUMPUMIENTO "Proyecto Extracción mecanizada de 

.Áridos, Rlo ltata, ABRATEC S.A."- OSS S.A. 

PREFAC11BIUDAD 
Referencia Desc:ripc:ión de Setvlclos. 

Diagnostico 
Cantidad Unidad Detalle Valor unitario (UF) SUBTOTAL (UF) 

1 UN Tramitación de Permiso SAG. (30 dlas h ébiles) 0 ,0 0,0 

1 GL Camoaña de Terreno Dia<1nostico 110,6 110,6 

1 UN Informe de DiaQnOStico 46,5 46,5 

Resc1te y Re/OQ/izlción 

1 UN Tramitación de Permiso SAG. (30 dlas h ébiles) 1 3,4 3,4 
Solicitud del 1 GL Campaña de Terreno de rescate _y relocallzaclón 133,5 1 133,5 
Clienta, RCA 

1 UN Informe de Rescate y relocall.zación 41,4 41,4 
5212010yRes. 

Seguimiento EX. ~1/ROL 1). 

125-2019 1 UN Tramitación de Permiso SAG. (30 dfas hábiles} 3,4 3,4 

2 GL Camruti\a de Terreno Seauimiento Semestral 82,6 165,2 

2 UN llnforme de Seauimlento Semestral 41,4 82,8 

Informe Final el alto del Resc.te 

1 UN Tramitación de Permiso SAG. (30 dlas h éblles} 3,4 3,4 

1 GL Cam_Q<J_ña de Terreno Seauimlento Anual 82,6 82,6 

1 UN Informe de SeQuimiento Anual 41 ,4 41 ,4 

Total 

Considera: 

1 Fecha: 2:J-1Z..21119 1 

ERA-COT-402 

TOTALIUF) 

157,2 

178,3 

251,4 

127,4 

714,2 

Campa/la de Díagnos11co Campaña de 5 días consecutivos de terreno para l a caracterización ambiental del sector del componente Fauna. Equipo de Trabajo: 1 biólogo 
especialista + 2 Asistente. Se realizará la elaboración Linea de Base de Fauna , lo anterior consiste en: descripción de Fauna (anftbios. reptiles, aves, mlcromamifero y 
macromamiferos), en el Ama del proyecto que considera una superficie total aprmdmada 

Tramírac16n de ~rmiso SAG: P.l'll csp!ul'll directa y obtener una mejor identHicacl6n de las especin de arülblos, repfiles y mlcromamlferos. Tiene un plu.o de 
en!nlga de 30 dias Mbilea previos a la rvalizae/6n del trabl!/0 y 10 días hlbi/es de aviso antes do la Campaila. t..o que da un tot1fl do 40 díu antes do reallr;u /s 
c"mpslls. 

Informe de Diagnostico: El Informe daré cuenta de situación actual de especies vtlnerables, como anfibios, repbles y huevos. tanto en cunas como en 'islotes" del proyecto. 
La idea de este catastro es contrastar la situación actual con la identificada en la situación basal presentada en la OlA (RCA 05212010}. Plazo do entrega lnf&rmo 20 dl.as 
h6blu después del término da la campaña. 

Campafla de Rescate y relocallzaclón: Campafia de B dla. Equipo de Terreno: 1 Biologo especialista+ 3 asistentes especializados. 

Informe de Rescate y Relocali:zación: El Informe dará cuenta de situación actual de las especies sefialadas en la RCA una vez reiniciadas las labores de extracción del 
proyecto. Plazo de entrega inforrne 20 d ías hábiles después del término de la campaña. 

Campaña de Seguimiento Semastral: Campaña de 4 dla. Equipo de Terreno: 1 Biologo especietista + 2 asistentes especialisados. 

Informe ele Seguimiento Semestral: B Informe daré cuenta de la condición de las especies sel\aladas en la RCA. (propuesta de seguimiento semestral, es decir 2 
seguimientos). Plazo de entrega Informe 20 dfas háb~es después del término de la campalia. 

Campaña de Seguimiento Anual: Campalla de 4 dia. Equipo de Terreno: 1 Biologo especialista+ 2 asistentes especializados. 

Informe ele Seguimiento Anual: El Informe dará cuenta de la condición del seguimiento al allo de realizado el rescate y relocali.zaclón de las especies. 
informe 20 días háb~es después del término de la campalla. 

Este presupuesto no contempla los servicios de Flora, L lrnnologla, blota acu6ttca y calidad de agua. 

A considerar: 
• La ejecución de la Campana dependerá de la aprobación de Permiso SAG 
* l os precios Indicados son exentos de filA. 
• l a validez de esta cotización es de 30 días desde la fecha de emisión. 
* los valores ofertados sólo son válidos para la presente cotización. 

Plazo de entrega 

• En caso de pago mediante transferencia eleclrónica realizar depósito a nombre de ERA Sustentable E.I.R.l, RUT 76.425.627·1 en la Cuenta Comente N"263-00609-03 del 
Banco de Chile y enviar e-mail de aviso a katherine.pena@eras.ustentable.d 

Afcance 1 Porcentaj_e J 
Adelanto para inicio de Labores 1 40% _1 

Posterior acept¡<;ión del informe por parte del cliente 1 60% 1 
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SANTXAGO 

REPERTORIO No 1.081-2019.-

Jllm. 

o. t . 202.455.-· 

REDUCCIÓN A ESCRrtlJRA PÚBUC~ 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO 

¿_\-¡::' 1 

ErÍ Santiago, República de Chile, .a cu~tfo de Febrero del af\o dós mil 

dlecinueve1 ante mi, VALEIUA.. ;RONCI'fERA FLORES, Abogado, Notarlo . ' : 

Público Titular de la Décima Notaria de Santiago, con oficio en Agustinas· 

número mil doscientos treinta y cinco, lo~l Dos, piso uno y dos, comparece: 

Don lUAN IGNACIO C~RR'ÁSCO RETAMAL, chileno, soltero, habilitado en . . 

derecho, cédula de lqentjdaa n ume.-o dieciocho millones ciento ve.lntlséls mil 

trescientos veintidós ,guión nueve, domiciliado en avenida Las Condes nueve 

mil cuatrociento,s- sesenta; comuna de Las Condes, Reglón Metropolitana, el 

compareciente mayor· de edad, quien acredita su identidad eon la cédula 

referida y ·expo.ne: ·que estando debidamente facultado al efecto, viene en 

reducir a escritura públka el acta Sesión Extraordinaria de Directorio de 

"ABRAT!:C S.A. w., celebrada con fecha treinta y uno de enero de dos mil 

diecinueve, cuyo tenor es el siguiente: "SESIÓN exTRAORDINARIA DE 

DIRECTORIO ABRATEC S.A.". En Santiago de Chile, a treinta y uno de enero 

de dos mll diecinueve siendo las diecisiete treinta horas, en las oficinas 

ubicadas en calle Huérfanos mil ciento diecisiete, ofldna mil ciento ocho, 

comuna y ciudad de Santiago, se reúne el Directorio de la Sociedad 

V'a.).o.da Jl.:mc-J'Iu:D l"Lorct.J - NOt4til) 16blic:Q 10• nou.ria hn't: iaq o 
1 
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"ABRATEC S.A.'', bajo la presidencia de don Félix Orlando Olavarrfa Vergara, 

y la asistencia de los ¡¡eflores don Marro Eduardo Vergara Figueroa, y 

doña Cecilia del Rosario Figueroa Ortega, quien también actúa com¡;:¡ 

secretaria. fs~ndo · presentes todos los miembros del Dh'ectorlo d~ la 

Socledad, excepto el dltectol' de>n Mario Eduardo Vergara Fíguer.oa, se 

declara que. no ha sido necesario el cumplimiento. de formalidad~s de clt~;~ción 

previa puesto que todos los presentes se han informaO.o con anterioridad tanto 

del motivo como de la oportunidad de esta ·sesión. l. ,A~A- .I).NTERl:OR. Se 

dio cuenta q\Je el aCtil anterior, correspondiente a la s_eslón de veintinueve de 

julio del año dos mil dieciséis, se encontraba debl"ament~ suscrita. Il. IAill.A 

DE ASUNTOS A TRAIAR EN LA "fRESENIEJiE1:?lÓ_N: La Tabl¡¡ de Asuntos 

a tratar en la presente sesión es la siguiente: ·Primero) Revocación del 

gerente general de la Sociedad.;. ~egundo~ [)~~.ignaclón del Gerente General 

Socfedad; Tercero) Otorgamiento .de poderes; t;uart9) Ejecución de Acuerdos; 

Quinto) Reducción a Escritura Pública. IU. DESARROLLO PE LOS PUNTOS 

A TRATAR V ACUERpOS;. PIQ:MERO~. Reyocaclón del gerente general de 

la Sodedad; El Presidente de:Ja. Soclepad propone la revocación de la calidad 

de gerente de don José Mana .. Salas Araya y de toda las facultades conferidas 

para realizar el uso de .la r~ó·n social. Acto seguido, el directqrio acuerda por 

unanimidad revocar la. catr(.l~ni' de gerente general de don José Marfa Salas 

Araya, y de todas las·ftlGultades conferidas a éL SEGUNDO: Designación del 

Gerente Ge~érar ~dedaa: -Acto seguido, atencldo a la revocación es 

necesario .di'!S!gnar un Gerente General, quien tendrá las facultades que la 

propia ley le confiere, sin perjuicio de aquellas que" este directorio considere 

necesario y oportuno concederle. Para el cargo antes señalado, el presidente 

propone a don Manuel Antonio oyanedel ~arraza, cedula de Identidad 

número doce millones cuatrocientos treinta y seis mil doscientos veinl1ocho guion 

ocho, quién ha demostrado poseer experíenda en las operaciones del giro de 

{!JI§· ·.r~r . . 

1!1.... • <" 
e•nJ"".- .-~ 
f~- fltN·(h."'-"~~ 
AvaNtCI4 l.4y H• 
11..711 ~»~~tibio 

.,. " tturoa e-t.• 
{iwjtnf'l'l~ ¡fe ·.Chlla.-. 
CciJ\~~ttJ.tJ 

~va~""" 
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la sociedad. Después de un breve debate y por la unanimidad de los di e ores, 

se designa Gerente General a don 1'>1anuel Antonio Oyanedel B 

cedula de Identidad número doce millones cuatrocientos ~r.einta. Y. 

doscientos veintiocho gulon ocho, quién acepta ei cargo, agra 

designación como Gerente General y la conflanta que le ha depositado cada uno 

de los directores. TEacERO: Otorgamiento de ooder@§i S~ manifiesta a fos 

directores la necesidad de delegar parte de las facultades. del directorio a fin de 

facilitar la administración de la sociedad. Ateódido a lo anterior, por la 

unanimidad de los directores presentes el directorio ;iirordó por otorgarle poder 

al redentemente designado Gerente :.General don M~nuel Antonio 

Oyanedel Barraza, para que actuando pÚ:sl o en conjunto con aquellos que 

detentan Jdéntrcas facultades de conforrnlda_d con sesión de d irectorio anterior 

de fecha veintinueve de julio de. dos. mil dieciséis, y anteponiendo su firma a la 

razón social, represente a la sociedad con las facultades que se pasa a señalar: 

UNO: Adquirir y enajenar, a cualquier titulo, todo tipo de bienes muebles a 

Inmuebles, corporales a Incorpor-ales, fijar y aceptar precios y formas de pago, 

y gravar en cualquier término éllchos bienes para garantizar obligaciones de la 

sociedad o de terceros; Podrá constituir servidumbres activas y pasivas. Podrá 

dar bienes en hlpotera; Incluso t on clausulas de garantla general, posponer, 

alzar o cancelar hipoteCas. Igualmente podrán dar bienes en cualquier tipo de 

prenda, ya .sean muebles, valores mobiliarios y demás bienes corporales a 

lnco~orales; sustituirlas y cancelarlas; DOS: Tor;nar y dar en arrendamiento, 

comodato,admlnistradón o concesión todo tipo de bienes muebles a Inmuebles; 

TRES: Aceptar y encargar mandatos, comisiones o representaciones, agencias 

Y distribuciones; CUATRO: Dar y recibir dinero y otros bienes en mutuo, en 

depósito y en secuestro, en general, con cualquier persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera; CINCO: Aceptar toda dase de garantías personales y 

reales, en beneficio o en contra de la sociedad, en todo tipo de bienes, 

Va.lo"Ci il. t'onct,~rb Flos~t - Not;~r.io Públic:o 1 0 • IIQCilc1e !H.nti•tz? 
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posponerlas, cancelarlas y alzarlas; Constituir a la sociedad en fiadora o 

codeudora solidarla; SEIS: CObrar y perCibir CUi!nto se adeude a la sodedad, 

Sllscriblr y otorgar recibos y cancelaciones, esperas, ~lzamlentos y .finlq\litos; 

SIETe; Administrar con amplias facultades los bienes mobllla{ios :que. le. 

sociedad posea o adquiera en el futuro; OCHo: C<mtratar y remover emp(eados, 

fijarles sus deberes, obligaciones y remuneracton~, con fas . más. amplias 

facultades; NUEVE: Soll<;itar para la sociedad concestpn~adtolnlstrativaS) de 

cualquier naturaleza u objeto, concurrir a toda clase de prop_uestas púbUcas o 

privadas y licitaciones de cualquier fndole} DIEZ: Inscrlhlr propiedad Intelectual, 

marcas, nombres, patentes, modelos lndusl;rlait~,,i:feduc;lr _oposídones y oponer 

nulidades y, en general, efectuar todas las tramltatlon~ que pre><;edan en e¡¡ta 

mateña¡ ONCE: Operar con amplias facultades dentr.o del mercado de capitales 

y realizar toda clase de operaciones ban~r_ias, • cemerdales o de otra lm:lole: 

DOCE: Comprar, permutar, vender y fir:ma_r a cualquier título, los traspasos que 

correspondan de bonos, .debentures, letras hipotecarias, como asimismo de 

cualquiera otros valores mobllí¡¡¡rios.- o de efectos de comercio, incluyendo 

acciones de. sociedades anónimas~ TRECE: Cele.brar contratos de sociedades y 

de asoclad.ón, Ingresar a todo tipo de pe.rsonas jurí!;lh;;as ya constituidas y 

representar a la sodeda<;l"eon·voz y voto en las Jun_tas en las cuales la sociedad 

tenga Interés, pudiendo ~uscr:iblr nuevas !lccJones, modificaciones, dívlslones, 

fusiones y disoluciones en dichas S9{:iedade$, firmando las escrituras 

pertinentes; "CATO~~E: Celebrar contratos de transporte, de fletamento, de 

hipoteca, de cer:reducia, de transacción y cualquier otro contrato nominado o 

no, con las más amplias facultades y sin restricciones para convenir y modificar 

toda clase de pactos y estipulaciones sean de su esencia, de su naturaleza o 

meramente accidentales, entre otras, fijar conc!!cfones, precios , pactar 

Indivisibilidad, aceptar todo tipo de caudones, convenir t:láusulas penClles, etc., 

ejercitar y renunciar sus acciones, y en general ejercitar y renunciar todos tos 

-.~­• • ~~-.. "'IOdo 
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derechos que competen a la sociedad; ClUINCE: Abrir y cerrar en 1 

instituciones de crédito, cuentas corrientes bancarias, de depósito, d 

de crédito y de ahorro, en moneda nacional o extranjera, deposi 

sobregirar en esas cuesitas, aceptar o Impugnar los .saldos .pe nentes, 

Imponerse de sus moVimientos, aceptar cargos, retirar tal~naiios de eh 

cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad, abrirlas i poner término a su 

arrendamiento; ábrtr y cerrar cuentas en custodia· Y depositar y retirar bienes 
~ 

de las mismas; contratar créditos en cuentas comentes y contratar préstamos 

y mutuos en toda especie; retirar valores en. custodia o en garant!a, girar,· 

susclibir, prorrogar, aceptár, reacej>tar, revalidar~ revalidar, avalar, endosar, 

descontar, cancelar, hacer protestar, negodar, .endosar en cobro, en garantía, 
• • -1 

pera descuentos y sin resl:rkcionesi: letras' de. cambio, pagares, boletas de 

garantía, cheques y todo tipo ~e doé::umeni:os mercantiles en general; depositar, 

descontar, cancelar, cobrar, dar··órdenes de no pago, endosar, y en general 

ejercitar todas las acciones que a la soCiedad correspondan en reladón con tates 

documentos. DIECISÉIS: R~llzar y contratar operaciones de cambios 

inrernadonales y de .~merelo exterior; abrir,, moditlcar y anular acreditivos 

como ~amblén créditos documentarlos; celebrar compraventa de divisas a 

futuro¡ susctibir·y _firmar·· registros de importación y exportación, extender, 

endosar, firmar y retir.ar documentos de embarque, manifiestos, recibos, gases 

libres, guías, ·Pa.gárés, y en cualquier fonna disponer de ellos y ejecutar en 

general toda clase de operaciones aduaneras, de importación y de exportación, 

ante cualqúler autoridad, con las más amplias facultades, sin restricciones; 

DIECISIETE: Abrir acteditivos, celebrar contratos de cambiOs, de seguros, de 

agencia de cualquier especie¡ DIECIOCHO: Representar a la sociedad ante el 

Banco Central de Chile, Banco del Estado, Bancos nacionales o extranjeros, 

Bancos Comerciales e Instituciones Financieras; DIECINUEVE: Representar a 

la sociedad judld almente con las facultades a que se refieren ambos Incisos del 

V• .h .rh honetwlz:a !'lo ue: - llcit.ll.:io Rl)bl!~::o 10• lJot az.1o S4tr~Cia.qo 
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artículo séptimo y el artículo octavo, ambos del Código de procedimiento Civil, 

toda~ las cuales se dan por expresi'\mente reproducidas, pudiendo entre ot(as 

facultades, desistir-se en .primera Instancia de la acción deduEida, a~ptar la 

demanda contraria, absolyer posiciones, renunciar a los recursos o los términos 

legales, diferir el juramento decisorio o aceptar su delación, tr.anslglr, 

comprometer, otorgar a los árbitros facott;:~des de c~itradare:s, aprobar 

convenlos, cobrar, percibir, prorrogar jurlsdlcclól'\, Intervenir ~n _gestiones ele 

condtiación o avenimientos¡ VEl:NTE: Representar a la sode~dacl ante cualquiera 

autoridad, sea administrativa·, semifiscal, municipal, de orden tributario, de 

comercio exterior, o cualquiera otras, como ~ml:ijén .an~e cualquier persona 

natural o jurldíca, y el) toda dase de sollcltud.es, _?resentaclones y reclamos;· 

VEINTIUNO: Pagar lo que la sodedad adeude . y! en Qt¡!neral, extlngutr 

obligadones; VEINTIDÓS: l;onfertr' mandato~- gen~rales y especiales, y 

revocarlos y delegar, en todo o en pa~,. las facultades que se otorgan por el 

presente mendato y reasumir. CUARTO: E1_ei:uct6n de Acuerdos;. Se aprobó 

por la unanimidad que tos acuer~os ·col'lslgnados en acta se llevarán a efecto, 

de Inmediato, sin que sea necesa.ría 1il>flrma previa de 1:9dos los aslstenl:e$ a la 
_, . 

sesión. QUINTO: Keduccjgn. a .escritura Pública; El directorio asimismo 

acordó por unanimidad, tai::ultar·a.J.UAN IGNACIO CARRASCO RETAMAL, d'!ileno, 

soltero, egresado de:d~re(:hq~ 'cedula de identidad numero dieciocho millones 

dento veintitrés mil trescientos veintidós gulon nueve, y a FEUZ ORLANDO 

OLAVARRIA VERGARA, chileno, casado, ingeniero dvlt mecánico, cédu la de 

identidad número cuatro millones seiscientos noventa y tres mil seiscientos 

guion cero, eh forma conjunta o separada, indistintamente, para reducir a 

escritura pública la presente acta y requiera todas las anotaciones e 

lnscripdones que fueren procedentes. No habiendo otro punto que tratar, el 

Presidente del Directorio pone término a esta sesión siendo las dieciocho 
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Santiago, doce de s e ptiembre del año dos mil 
1 

diecinueve .- A requerimie nt o de doila Viviana Salas 
2 

lira ya, procedo a inscri b ir l o siguiente: En 
3 

Sant iago, República de Chil e , a cuatro de Febrero 
4 

del al\ o dos mil di ecinueve, ante mi, VAI,ERIA 
S 

RONCHERA FLORES , Abogado, Notario Público Titular d e 
6 

la Décima Notaria de Santiago, con oficio en 
1 

Agustinas número mil dosc ientos treinta y cinco, 
8 

Loca l Dos, pi so uno y dos, comparece: Don JUAN 
9 

I GNACIO CARRASCO RETAMAL, chileno, soltero, 
o 

habilitado e n derecho, cédula de i dentidad número 
1 

i<Jieciocho millones ciento veintiséis mil tresci entos 
2 

veinti dos guión nueve, domiciliado e n avenida Las 
3 

Condes nueve mil cuatr"<>cientos sesenta, comuna de 
4 

La$ Condes, Región He.tropoli t an a, el compareciente 
S 

""'yor de edad, quien acredita s u identidad con la 
6 

cédula referida y expone: Que estando debidamente 
1 

facultado al efecto, viene e n t:educi r a escri t ura 
8 

pública el acta Sesión Extraordinaria de Directorio 
9 

de "ABAATEC S.A. " ., celebrada con fecha t reinta y 

.o 
uno de enet:o de dos mil diecinueve, cuyo t eno r es el 

1 
s igui ente: "SESIÓN EXTRl\QRDINARIA DE DIRECTORIO ... 

2 
ABAATEC S.A." . En Santiago de Chile, a treinta y uno 

3 
de ene,;o de dos mil diecinueve s iendo las diecisiete 

4 
t r e inta horas, en las oficinas ubicadas en calle 

5 
Hué r f a nos mil ciento d i ecisiet e, o ficina mil ciento 

6 
ocho, comuna y c iudad de Santiago, s e reúne el 

21 
Directorio de l a Sociedad "ABRATEC S.A . .. ' b a jo l a 

8 
pres idencia de don Fé lix Orla ndo Olavar ria Verga ra , 

9 
y la asistenci a de l os sei\(H:es don Mari o Eduardo 

o - --
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Vergara Figueroa, y dol\a Cecilia del Rosario 
1 

Figueroa Ortega, quien también actúa como 
2 

secretaria. Estando pre,ente'l todos los miembros del 
J 

Directorio de la Sociedad, excepto el director don 
~ 

Mario Eduardo Vergara .Fi~eroa, se declara que no ha 
5 

sido necesario el cumplimi ento de formalidades de 
6 
ci tación previa puesto que todos los presentes se 

1 

han i nformado con anterioridad tanto del motivo como 
8 

de la oportunidad de esta sesión. I. ACTA ANTERIOR. 
9 

Se dio cuenta que el acta anterior , correspondiente 
o 

a la sesión de veintinueve de j ulio del ai\o dos míl 
1 

d ieciséis, s e encontraba debidamente suscr:j.ta. l!. 

2 
rrABLA DE ASUNTOS A TRATAR EN LA PRESENTE SESióN: .La 

3 
Tabla de Asuntos a tratar en la presente sesión es. 

4 
la si guiente: Primero) Revocación del gerente 

S 
general de la Sociedad.;. Segundo) Designación del 

5 
Gerente General Sociedad; Tercero) Otorgamiento de 

1 
poderes; cuarto) Ejecución de Acuerdos; Quinto) -8 
Reducción a Escritura Pública. III. DESARROLLO DE 

9 
LOS PUNTOS A TRATAR Y ACUERDOS : PRHIERO: Revocación 

o 
del gerente general de la Sociedad: El Presidente de 

l 
la Sociedad propone la revocación de la calidad de 

2 
gerente de don José Maria Salas Araya y de toda las 

) 

facultades conferidas para realizar el uso de la 
4 

razón social. Acto seguido, el directorio ac.uerda 
5 

por unanimidad revocar la calidad de gerente general 
6 

de don José Maria sa1as Ara ya, y de todas las 
1 

facultades conferidas a él. SEGUNDO: Designación del -8 
Ge rente Genera l Sociedad : Acto seg.uido, atendido a 

9 
la r evocación es necesario designar un Gerente 

J o 
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General, quien tendrá las facultades que la propia 
l 

ley le confiere, s in perjui cio de aquellas que este 
2 

directorio considere necesario y oportuno 
) 

concederle . Para e l cargo antes sel'lalado, el 
4 

presidente propone a don Manuel Antonio Oyanedel 
5 

Barraza, cedula de Identidad nllmero doce millones 
6 

cua t rocientos trein ta y seis mil doscient os , 
veintiocho guion ocho, quién ha demostrado poseer 

8 
experiencia e n l as operaciones del giro de la 

9 
sociedad. Después de un breve debate y por la 

o 
unanimidad de los directores, s e designa Geren te 

1 
General a don Manue l Antonio Oyanede l Barraza, 

2 
cedul a de identidad nllmero doce rnilloneli 

3 
cuatroci entos treinta y seis mil doscientos 

4 
veintiocho guion ocho, quién acept a el cargo, 

5 
agradece su designación como Gerente General y l a 

6 
confianza que le ha depositado cada uno de los 

1 
pirector.es. TERCERO: Otorgamiento de poderes: se 

8 
nanifiesta a los directores la n'ecesidad de delegar 

9 
parte de l aG tacult 'ades del directo do a fin de 

2 o 
f acilitar l a administración de la s ociedad. Atendido 

l 
a lo ante r ior , poi: la unanimidad de los directoreS· 

2 
presentes el directori o acordó por otorqarle poder 

) 

al recientemente des;iqnado Gerente General don 
4 

Manuel Antonio Oyanede l Barr a za, para que actuando 
5 

por si o en conjunt o con aquellos que deten t an 
6 

idénticas facul tades de conformidad con sesión de 
1 
director io anterior de fecha veintinueve de julio de 

a 
dos mil dieciséis, y anteponiendo su f1 tilla a la 

9 
razón social, repres ente a la s ociedad con las 

o 
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facultades que se pasa a s eñalar: ONO: Adquirir y 
1 
ena jenar, a cualquier título, todo tipo de bienes 

2 
muebles a inmuebles, corporales a i ncorporales, 

3 
fijar y aceptar precios y formas de pago, y gravar 

4 
en cualquier término dichos bienes para garanti ~ar -& 
obligac iones de la s ociedad o de tercer os. Podrá 

6 
constituir servidumbres activas y pasivas. Podrá dar 

7 

bienes en hipoteca, incluso con cláusulas de 
E 

garantía gene~:al, pospone.r:, alzar o cancelar 
9 
hipotecas. Igualmente podrán dar bienes en cualquier 

o 
tipo de prenda, ya sean muebles, valores mobiliarios 

1 
y demás bienes corporales a incorporales, 

2 
gusti tui·rlas y cancelarlas; DOS: Tomar y dar en 

3 
arrendamiento, comodato, administración o concesión 

4 
todo tipo de bienes muebles a inmuebles; TRES: 

~ 

Aceptar y encargar mandatos, comisiones o 
6 

representaciones, agencias y di stribuciones; CUI\'l'RO: 

7 
Dar y recibir dinero y otr os bienes en mutuo , en 

e 
depósito y en s e cuestro, en ·general , con cua lquier. 

9 
persona natural o jurldica, nacional o extranjera; 

o 
CINCO: Aceptllr toda clase de garantias personales y 

1 
re ales; en bene:t;icio o en cont.ra de la sociedad, en 

2 
t odo tipo de biene·s , posponerlas , cancelarlas y 

3 
a l zarlas.; Constituir a la sociedad en fiadora o 

4 
codeudora solidaria; SEI S! Cobrar y percibir cuanto 

5 
se adeude a la sociedad, suscribir y otorgar reci bos 

6 
y cancelaciones, esperas , ;üzamient os y finiquitos; 

7 

SIE'l'E: Adminis tra r con amplias facultades los bienes 
8 

mobiliarios que la s ociedad posea o adquiera en el 
9 

fu turo ; OCHO: Contratar y remover empleados, 
e 



CONSERVADOR 
OE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO 

fi j arles sus deberes , obligaciones y r emuneraciones , 
1 

con las más amplias facultades; NUEVE: Solicitar 
2 

para la sociedad co.n cesi ones admini s trativas, de 
J 

cualquier naturaleza u obj eto, concurrir a toda 
1 
clase de propuestas públiCé18 o privadas y 

5 
licitaciones de c ualquie r indo le; DIEZ: Inscribir 

6 
propiedad Intelectual, marcas_, n01nbres , patent es, -1 
modelos Industriales, deducir opos ic:iones y opon<Jr 

9 
nulidades y, en . general, efectuar todas las 

9 
t r amitaciones que procedan en esta materia; ONCE: 

o 
Opera r con amplias facultades dentro dél mercado de 

1 
capitales y real b a r toda clase de operaciones 

2 
bancarias, comerciales o de otra indole: DOCE: 

3 
Comprar, permutar, v ender y firmar a cual quier 

4 
titulo, los traspasos que correspondan de bonos, 

5 
debentures, letras hipotecarias, come a~illlismo de 

6 
cualquiera otros valores mobiliarios o d e efectos de 

1 
comercio, Incluyendo acciones de sociedades 

8 
anónimas; TRECE: Celebrar contratos de sociedades y 

9 
de asociación, Ingresar a todo tipo de per sonas 

o 
juricticas ya constituidas y representa~: a la 

l 
sociedad ton voz· y voto en las Juntas en las cuales 

2 
la socíed¡¡d tenga Jnte rés, pudiendo suscribir nuevas 

J 
acciones, modificaciones, divisiones; f usiones y 

4 
~isoluciones en dichas soci.edades , firmando las 

5 
escrituras pertinentes; CATORCE: Celebrar contratos 

6 
de t r ansporte , de fletamento, de hipoteca, de 

7 
correduría , de transacción y cualquier otro contrato 

e 
nominado o no, con las más amplJ.as facultades y sin 

9 
restricciones para conv~nir. y modificar toda clase 

o 
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de pactos y estipulaci ones sean de su esencia , de s u 

naturaleza o meramente acciden tales, ent r e otras , 

fijar condi c ione s , precios, pact ar indivisib il idad, 
-

acept ar t odo tipo de cauciones, . convenir c l áusulas 
4 
penales, etc .t e jer c itar y renunciar s us acciones, y 

S 
en general e jer citar y renunciar todos l os de rechos 

6 
que competen a l a soci edad; QOINCE.: Abri r y ce r rar 

1 

e n los bancos a InstitucioneB de crédi t o , cuentas 
8 

corrientes bancarias , de depósito, de pré5ta mo, de 
9 
crédito y de ahorro, en moneda nacional o 

o 
ext ranjera, deposita.r, girar y sobregir ar en esas 

l 
cuentas , aceptar o impugnar l os saldos pertinentes, 

2 
Imponers e de sus movi mientos, aceptar cargos , 

-3 
ret irar talonarios de cheques y cheques suel t os; 

4 
arrendar cajas de segur idad, .abrJrlas y poner 

5 
térmi no a su arrendamiento; abrir y ce r r a r cuentas 

6 
e n custodia y depositar y reti r ar bienes de las 

-·-~··-~· 
1 
mismas; contratar crédit os en cuentas corrientes y 

8 
contratar pré s tamos y mutuos en toda e s pecie; -9 
retirar valores en custodia o en garant ia , girar, 

o 
suscribir, prorrogar, a ceptar, reacept:ar, revalidar, 

1 
revalidar, avalar, endosar, des cont ar , c ancel ar, 

2 
hacer protest a r , negoci ar, e ndosar e n cobro , e n 

3 
garantia, para de¡¡cuentos y s i n r estr icciones , 

4 
l e t r a s de cambio, pagares, bolet as de garantia, -5 
cheques y todo tipo de doc\llnentos me rcantil e s e n 

6 
general; deposi t ar, desconta r, cancelar, c obrar, dar 

1 
órdenes de no pago , endos ar, y e n genera l e je¡:citar 

9 
todas l as acciones que a la s ociedad correspondan e n 

9 
relac i ón con t a les documentos. DI ECISÉIS: Realiza r y 

o · · ·--·~-~ 
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contratar operac i ones de cambios Internacionales y 

de Comercio exterior; abrir, modificar y anular 

acreditivos como también créditos documentarios; 
3 

celebrar compraventa de divisas a futuro; suscribir 
4 

y firmar registros de importación y ex.po.rtaci6n, 
--· 5 
extender, endosar, firmar y retirar documentos de 

6 
embarque, mani fiestos , recibos, pases libres, guias, 

7 
pagarés, y en cualquier forma disponer de ell os y 

8 
ej ecutar en general toda clase de operaciones 

-- --
9 

aduaneras , de Impo rtación y de exportación, ante 
o 

cualquier autoridad, con las más amplias facultP.des, 
1 
sin restricciones; DIECISIETE: Abrir acreditivos, 

2 
cel ebrar contratos de cambios, de seguros, de 

3 
agencia de cualquier especie; DIEClOCHO: Representar 

• a la sociedad ante el Banco Central de Chile , Banco 

5 
del estado, Bancos nacionales o extran jeros, Bancos 

6 
Comerciales e Instituciones Financieras; DIECINUEVE: 

7 
Representar a la sociedad judicialmente con las 

8 
facult adas a que se rel'ieren ambos incisos del 

9 
articulo séptimo y el articulo octavo, ambos del 

o 
ódigo de Procedimiento Civil , todas las cuales se 

1 
dan por expr esamente :reprodllcidas, pudiendo en t re 

2 
otras facultades, desistirse en p rimera Instancia de 

3 
la acción deducida, a cept ar la demanda contraria, 

4 
abs olver posiciones, renunciar a loa recursos o los 

~ 
términos legales, diferir el j uramento deci sorio o 

6 
aceptar su de lación, transigir , comprometer, otorgar 

7 
a l os árbitros facultades · de arbitradores, aprobar 

8 
c onvenios, cobrar, percibir, prorrogar juris¡:iicción, 

9 
i nte rvenir en gestiones de conciliación o 

o --
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avenimientos: VEI NTE: Representar a la sociedad a nte 
1 

c ualquiera autoridad, sea administrativa, 
2 

semi fiscal, municipal , de orden tributario , de 
3 

come rcio exter.ior, o cualquiera otras, como también 

• ante cualquier pe rsona na tural o jur idica, y en t oda 
5 
clase de solicitudes, presentaciones y reclamos; 

6 
VEINTIUNO: Pagar lo qu\1' la sociedad adeude y, e n 

·---7 
general , extinguir obligaciones; VEINTIDÓS : Confe rir 

--9 
nandatos generales y especi a l es , y revocar l os y 

9 
delegar, en todo o en parte.,, las f ac ultacte:. que se 

o 
o torgan por el presente mandato y r eas=ir . CUARTO: 

1 
Ejecución de Acuerdos: se aprobó por la unanimi dad 

2 
que lo~ acuer dos consi gnados en acta s e llevarán a 

J 
e fecto , de inmediato, sin que s ea necesaria la firma 

4 
previa de todos l os asistentes a la s esión. QUINTO: 

1 5 
Reducción a Escritura Pública: El direct orio 

6 
asimi smo acordó por unanimidad, facultar a JUAN 

7 
I GNACIO CA !mASCO RETAMAL , chileno, soltero, egresado 

a 
de der echo, cedula de Ident idad nUillero dieciocho 

9 
mi llones ciento vei ntitrés mil trescientos ve i nti dós 

o 
guión nueve , y a FELIZ ORLANDO OLAVARRIA VERGARA, 

1 
ch i l eno, casado, ing<miero civil mecánico , cédula cte 

2 
identidad númer o cuatro millones seiscientos noventa 

3 
y t res mil seiscient os guión cero, e h forma conjunta 

4 
o separada, i ndi sti ntamente, para reduc i r a 

5 
escritu ra pública la presente acta y requiera todas 

6 
las anotaciones e I nscri pciones que fue ren 

1 
procede ntes. No habi endo otro punto que t r a tar , el 

8 
Presidente del Direc torio pone térmi no a esta sesión 

9 ---
siendo las dieciocho t reinta horas . Hay t res 

o ----·~--
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firmas.". 6n comprobante y previa l ectura, firma el. 
1 

compareciente. se da copia . Doy te .- Hay firma 

ilegi ble.- JUAN IGNACIO Cl\RRASCO RE."rAMAL C.l.N° 
3 

18 .126 .322-9.- Hay firma ilegibl e.- San ti.ilgo Valer ia 
4 

Ranchera Flores . - ce .. tifico que el presente 
~ 

documento electrónico es copia f iel e integra de 
6 

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA DE SES I ON 
1 

EXTRAORDINARIA DE DIRECTORI O J\BRATEC S.A. otorgado 
8 
el 04 de Febrero de 2019 reproducido en las 

9 
:liguientes p Aginas. Notario Santiago Va l ería 

o 
Ranchera Flo.res. Repertorio N°: lOBl-2019. Santiago, 

1 
05 de Febrero de 2019 .- (N• Certificado: 

2 
123456819549) . - Se anot ó al margen de l as 

3 
i nscripciones de ! oj as 9731 nÚlnero 5154 del afio 1988 

4 
y de fojas 64601 nÚlnero 33053 del ali'o 2019. -

~ 
Repertorio Notar ial Nümero 1081-2019. - Luis Mald onado 

6 
c. GERTIFICO QUE LA l NSClUPCION QUE ANTECEDE ESTA 

1 
CONFORME CON su ORI GINAL DEL REGISTRO DE COMERCIO. -

8 
Santiago, j ueve s, 12 de septiembre de 2019 Drs: 

9 .;; .Z;~¡._¡ .~-~ ~ $4 .700 
o f.:!t"··~~ ":/'---' . ~¡..? . . .;¿ 
1 

~~RA.~é 1'1}!!'' 
2 ~ · . ~~()! -

. ~~~~';;7\ ... - \'V~" ~ 
3 -==-/ 
4 

5 

6 

1 

8 

9 

30 
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Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago 

Copia de Inscripción 

Morandé 440 Teléfono: 
Santiago 2 2390 0800 

Registro de Comercio de Santiago 

www .conservador.cl 
info@conservador.cl 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y 

que rola a fojas 9731 número 5154 del Registro de Comercio de Santiago del año 

1988, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondi entes a esta copia ascienden a la suma de 

$2 .600.-

Santiago, 27 de noviembre de 2019. 

Carátula: 15738884 

.. 
luí!> M.::. ldonado Croqu~icHc 
COl\$Cf'\'ador de menes Rnic(.'S 
Rcgis 1r0 Prorici.htd y Comercio 

Santi:tg,, 
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Continuación de Notas Mar ginales 

DESIGNACION Y PODER .- Por escritura d e fe cha 25 de 

Junio de 1999 , a n te el notario don René Benave nt e C. , 

inscrita a fs .l5110 N°12701 , el Directori o de la de l 

c e n tro designa Pres i dente a don He l mut Seelbach E ., 

acepta l a renuncia de don Hans- J r gen Blan ch E ., a l 

cargo de Geren te General y designa como t a l a don 

Siegfried Hoffman R. , c omo s ubger ente a d on Hinib 

Tolle na r G. y como a pode r ada a doña Er ica He imann B., 

y a los t res ú l timo s l es otorga poder tipo A y B, con 

las facultade s y e n l os t érminos que en cada caso 

señala la esc r itura.- San tiago, 1 de Julio de 1999.­

L. Maldonado.-

REVOCACION Y RATIFICACION . Po r e scritura d e fe cha 28 

de J ul i o de 1 99 9 , ante notario René Bena v ente C. , 

i nscrita a fs .l 9009 N°1502 0, e l Directorio d e la del 

centro acu e rda ratificar todo lo ob r ado p or sus 

mi e mbro s e n p od e r es ant e ri o r es qu e s eñal a . - Lu ego 

revoca t odos los p odere s an t eriore s con excepción 

de l c ont enido en escritura de fecha 25 de J unio de 

1999 , e l que que d a v álido y vigente. - Santiago , 9 de 

Agos t o de 199 9 . - L. Ma ldo nado.-

REFORMA.- Por escri tura d e f echa 17 enero 2005 ante 

Not a r io don Luciano Cru z insc r i ta a Fs . 8377 N°61 4 7 se 

r efo rmaro n los estatuto s d el c en tro . Se aume nta 

capital a $1 . 365. 585 . 900.- Sant i ago, 14 marzo 2005 . ­

L . Maldonado .-
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Reforma.- Po r escritura d e fecha 3 Ma yo 2007, a nte e l 

notario Lucian o F . Cr uz Muñoz , inscrita a F.22533 

N°16 420 s e refo rmaron los estatutos del cent r o. Se 

di s mi n uyó capital a $1.309.131 .0 65 . Sant i ago , 05 

Juni o 2007 . - F. Ba rri ga . -

DESIGNACION Y PODER i nscrita a foja s 3153 número 20 86 

del año 201 3 . Por escri t u ra públ ica de fe cha 26 de 

dic i e mbre del 2 0 1 2 , otorgada e n la Notar ía de d on 

Fra n c isco J . Yáber Lozano, e l Di rectori o de l a 

soc iedad del centro de s ignó como Gere n t e Genera l a 

d on Rubén M. Meza Werner , q u i e n a c tua rá con las 

facu l tades y en los t érminos que s eñala la escritura . 

Santiago, 11 de e nero de 2013.- Franc i sco Bar riga. 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 37 053 núme ro 2480 1 del 

año 20 13. Por escr itura públi ca de fec ha 6 de Mayo 

2 01 3 , otorgada e n l a No t a rí a d e don Juan R . San 

Martí n U. , se modif icó l a soc i e dad del c e ntro .­

Domici lio : Ciudad de Bulnes . Santiago, 14 de mayo d e 

2013 . - Lui s Maldonado e 

Se rect i fi c a nota a que se refiere escritura de fech a 

16 d e fe b r e ro de 1998, e n sen t ido que e l año d e 

in sc ripción es 1 998 y n o 1997 como po r er r o r se 

i nd ico .- Santiago , 1 8/06/2013 . - Luis Maldona d o e 

Se r ectifica nota a que se refi e r e escri t u r a de f echa 

25 de j unio de 19 99 , s eñalando que se ins cribió a Fs . 

15110 N°12071 del año 1 999 y no a Fs. 15110 N° 12 70 1 
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del año 1999 como por error se indico. Santiago, 

18/06/2013 - Luis Maldonado C. 

DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 64684 número 

33053 del año 2018. Por escritura pública de fecha 8 

de a gosto de 2018, otorgada en la Notaría de doña 

Va leria Ranchera Flores, el Directorio de la sociedad 

del centro designó como Gerente General a José María 

Salas Araya y otorgó poder a este último y otro, 

quienes actuarán con las facultades y en los términos 

que señala la escritura. Santiago, 23 de agosto de 

2018.- Luis Maldonado C.-

NOTA Se rectifica nota precedente en sentido qu e 

donde dice: "8 de agosto de 2018", debe decir: "8 de 

agosto de 2016".- Santiago, 27 de agosto de 2018.­

Luis Maldonado C.-

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER 

73762 número 36120 del año 2019. 

inscrita a fojas 

Por escritura pública de fecha 4 de febrer o de 2019, 

otorgada en la notar ia de doña Va leria Ranchera 

Flores , el Directorio de la sociedad d el cen tro 

revocó los poderes conferidos con anterioridad a don 

José María Salas Ara ya.- Designó como Geren t e Ge nera l 

a don Manuel Antoni o Oyanedel Barraza , quien ac tuará 

con las facu ltades y en l os términos que señala l a 

escritura Santiago, 12 de septiembre de 2019 .- Luis 

Maldonado C 
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REPERTORIO N°672 
. ... -- - ' 

CONSTITUCIO~ DE SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

.. -·:.. 

~?~~.f,h~-- ~ay~_ dos ~x.t_ranje::r;l:_~'·· del mismo . . ~o~~cilio 

~e~t~! f~s~~n I:IE,~I:!'.J:' SEELBACH E~IG, a~emán, ,,P~C?~e-~~~-~ 

~s~-~scie,!ito s noventa y cuatro _mil .trescientos ochenta y dos 
• :.. -.. ~; :"" ::;1.: ·,....,.. - :' : - ~ : .·.- - .. -_____ _ -·- -: __ --·· , · · . · .. .--.: . ~- -; ···_-._~ - - -

- ~' ;~ ~~_::a11:t~:r:í~_, domiciliado en esta c~udad, A~~-I_lida 

HOFF~ RAH'N, Alemán, comerciante, _ sol tero,_ . cédula 
··. : :. ::· - ~·..i<"':¡:' ~- _;_ _- -. .. : ... - . . 

nac.:j..()~al z.de identidad número 
. -- :.:- ;_. -~ 

cinco millones 
... _·:.: _ : 

novecientos' 

cuarenta y oc~o_mil cuatrocientos cin~~enta y nueve raya 

E~;::r?::n_j er_],a, 
·;, - --

d~_l J1li~rn9 domiciliq anterior,_ los uno 
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las 

pr-e sta'ción .. ... 'd.e . ·· servicios aslsten~l.a 

es eéie> en con 
~-- _· :-¡:.,, ::: .. . _:.. .. : .: .· ~ .· .. · •·• : ... .' :' --

representac~ones . o act~ vidades .. refe'rídas, 

rkaliz~ci6~ -=-d~ · cúalqu'í e r acto o act.ivl..dad relaclomido con 

el . objeto' -~ocüll :y·· 'otr as que los' . socios' acúerde n 1 inciu-" 

la 

28 yendo la ·· participa'ci6n en ot r .as-· sociedades. TITULO SE-
. 

29 GUNDO. CAP.ITAL Y ACCIONES. ARTICULO QUINTO. El ca p i t ai ser'a. 
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EWI~, , JJst ril::¡e y~ .. paga .. en- .e_ste .. act9 - dosqj_ep:tas .. ·ac~ione.s, ·. . . ... ... ........ ... . ' - -·- .· : .. .. " . .. . . .. -- ' ' . ... ... . -- . . 

9 . 

'10 

11 

jJ 12 

13 

14 ' 

15 

16 

17 

18 

19 
-~ULO ~ElCERO • . _ADMIN.ISTRACION, DE -LA SOCIEDAD. -ART-ICULO 

11 ---· -· -
-- ~ 

20 
~E-~TIMO.. 'La . sociedad : será-. administrada por. un . Dir-ec.torio, 
~ ........... .. - ...... ------. -- · ... ... . 

21 

22 
J.t.mt-as.-~nerales---. de-- Accionistas • .. ARTICULO ·OCTAVO.·. El -. .- ~<-...~::~ . .- ~.:: -- ::·. ·~-e· . ............ :: 

23 
~ilec~tor"io. se... compond;rá . de .. tres miembros. elegi~os -por -la .. ___;,.., · ... ' -- - ..... .... - - . - · ·- . .. . . - · .. · -

24 
.J.üilta .. Gene-ral· Ordinaria " .. de. .. Accionistas . . Los- Directores 

• ,_. :¡· ·- - : ·' .; - -· . • . . 

25 
durarán.. ~O..s . a,ij..o.s e n:-. sus funci_ones 7 . renovándose. totalmente . . . - - .. . .. ·" . . . ~ ·- - - . ... -· - . . . . -

26 

y poW:,án . .. ~_er ,r.ee~egid:as , .indefinidamente.. La Junta_ -Gerre ral 
- .•• - _: - -- _. ,¡¡,J- - -J • • - - •• '• • - ..; - _, - - • 

Or~fl:!4:a :: d e. _ ~ccio~~istas~ ._¡;:odrá . _.designar directores 
27 

28 

29 
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6 1---·e_x_t_i_a._'·o4-):'oat4·~-l~· ·~-·a_r_i_a_s_·_·,.;_"· --~ -·t_,a __ s··_.· '..::.p_r_lm_· _· e_r_á_s_'o·_-·s_e_·_ c_e_I_'e_'b_ra_·_·· _r_"á_n_~_e_n_' ·_ol_a_·s_·_··_f_e_·c_h_-a __ s-t 

· prédet~~nitdas pbr el prdpfo ~Dire-~;t-or±-0~ ~' Las segundas ·se 
7 

·8 

9 

10 

11 

12 1--~00;,· ,....!::...· _s_o_i_:~-.;~FO;rt--· _'d_e_.:_l_· o_s_·.~_·. _d_i_··_r_e_c_t_o_r_e_s_';_-~_'_· c_a:_·~_o __ ·' e_· n_' .. _~ _·. _e_l _ _ c_u_a_l_·:._ .. _·d_e_b_e_·r_a_-1 

· ~cesaVJ:lmente·· ·: c-elebr-arse 'la ieunion.- · :s'ín · ·c<:Ylifiéacion 
13 ¡_l~~ lj;~-~---~~---------~· ---------- - ---------1 

- _K_ . . l . -
·prev~:: -En · · las -- sesiones ~ éxtráordfriar1as ·:. sólo· podrá 

14 ~- -~(l~}. _a_t...:aw;s= .. =.=.a.=-.-ae-·· - ,'l_o_s _____ a...:.._s_u_n_t_o __ s ___ q_u_e_e_s_p_é_c_í_f_i_c_am_' __ e_n ___ t _-e_·_s_e--s-"e-fi-.a----1-_á_n ___ __ :e-n--tlC~ 
15 ~~~~-~~- ~-----------------------------~ 

16 
~11 cenQi1afória.: Actüar~· como ·s9crétario ·. del Directorio ;1! 
~ pé~'a" glie :' éste =ae:sign~ ·y podr.á ser-~ o n~ acci~l1Ísta de t) 

· w._\l ·- _ . . · o • • • rl 
( ·Fa 7s'Q:_c~-ad . ÁRT:ECULO DÉCIMO ~ PlUMERO : >E;~·-; :D.i:rector.io p odrá ~ j 

o ·· - ---~ . ... ... ., - , . • . , ..... - ... . .. ... . .. · ' • •• · - . .. . . , o :,! 
~s.i.on:a~ ·c.ón..'--.asi.S.tenci:a: .de. . .-.. do·s.~.~:de. :.sus míembr:os --~:Y:- - - ~l:os ~~ 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

~uerd~·:que --'se · ·tomen · se : adóptar'án': c~h~' ·e·l. voto f ·avorahle !} 
rde lá .:i.._yoría · a.'é ·los ··asisteú1t~s .-~ El ~ :.rotci d~l P:~res.l.dente 5J 
~rinil~:~ .~l.o.li .. _··-·empates.: · TITÜL(:F CUARTO·. · · DEL · GÉRENTE. "" 

~ ~l't.Trc·uuf-: o:EciM.o s-EGUNDO. La . sociedad· 'tendrá· un~ :: Gerente 
23 ~~====~~============~~~~~~~~~==~~~~~~~~ 
24 1----G~-j!...n_e_ ... _r_a ..... ~'-~-·· ... ·:._·-_. _E_·s_t_ e __ c_a_r_g_o _ _ e_·s_· _·_c_o_m_p_··a_·· ·_t _i _b_· l_· e_·_: _c_ó_· n_· -_: :_·. _e_l_· _d_e_·_-_d_~_· r_ii_c_t_··o_r_-1 

a unqüe·o:rro coñ ·;é l de Preside nte; Et· G·erente · Gener.al · será 
25 ~---~' ---~~----------------------------------------------------------~ 

··designadó. 'por ·'"ei Di-rectorio~ ·y· actuará: -~con. 'las . f'a'cuitades y 
26 ~----------------------------------------------------------------------~ 

·atrioudi~nes -qüé · és.t.e le ·ótorguen: en ·un pode r e:special_ 
27 ~----------------------------------------------------------------------~ 

TITULO: . QUINTO. · DE . LAS JUNTÁS GENERALÉ:S:~ DE ACCIONISTAS. 

28 ~~==~========--~====================================~~ 
ARTtCULO DECÍMO ' TERCERO~ L Ós o accioni'stas' sé· reÚnirán:- en 

29 1---------------------------------------1 
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RENE BENAVENTE CASH 
NOTARIO PUBliCO 
HUERFANOS 1207 

TELEFONO 6967339 
SANTIAGO 

ce.leb:r:arán · -una vez ·al-- año - dentro · del .-· cuatr.imestr€ 
~ .. . . .. -- .. . . 

2 siguien..te--, ·!3- la --fech.a d~l . ba-1<=!-_nce Y; decidirán ·: respecto a . 

3 las IJl?.:!:.~~~?--~ _:propi as de· .. su :. GOJ1Q.Ci,Ip.-iento ,, sin .. que sea 

4 
n~_c_e_sa_r~o_. ~ -~epalarla::; . ~n ~'! :re::;pectiva ,_·:citación.- :·.La: 

5 segun~~ p_od:¡;á!l:• ~eleb:¡::.-arse :-en .ct!alquier- . tiempo-, · cuando así 

o lo 
l bk-·.ex las ~ - 11eCel:;.:j..d~de::¡ s<;>c-i a J-.~ s-; , par~ ·de_cidi.r :respecto 

7 
de. .cu~Jie.r. ma,t_e ria : que )::~ - ley_·-~q~ lo_s es.tatutos entregan 

8 
1 )~~:· ·- t a ; -.CP, O<? ~Inl.E~:ll 0 : ~qe la ::: .Jt;t~t?:l · de r!\~cio:p·ista_s y si~:mpre que. -

~ 
~ 

1 ..........- . ,.. Á._a._ . esf maoter:: J,aS e s_e · s~ña:l:-e_!_l: · ~n l~t ·.ci-tación _--cor r_éspondioente_ .• ~ . · 9 

10 ~~~ ~ . uand<f.T tma . . ·¡ . ' i .. J:P-11 :ta·.~ : :~:tr aor~ ina,.:r;iA ~ d~pa ·· :pronu~ciarse;- --sobre ·-' 

11 

1'-1./_ :-'V ·. 
·.~e JUI'ft~ .:. ·· . . Or.dina.ri·a , ~-1 Pf-1:-eTf~¡-s •.. -~ . pr:9p1as .. -·· . -una '.sus. ... 

12 
~-¡ "!-! ~ . t d ( f!l.CJ.onaml.~n . 9 .. Y.::?-.~uer . os se- sujetarán, . en,: .".lo . p~rtinente:, ... 

13 
\ 

___ ,.) 

14 

(1~ ~os@:9_rum ·. a:elic.;¡tbil«?$ ..: ~ ~s ta .-_\l,~t:i.IJla: - ·clase , de J:Un·tas ·._· 

r-t'RTI<!!~ DECIMO CUARTO·.-- - A~g,gli(I.ent,~._ , en la ·Junta ·:Ordinaria 

. v· 15 

16 

lm:· \1 
nombrarán .. un. -ip sp~ctor _ · · 9,~:- ·· -cue.ntas.> titu.lar ·. ·y -- ·un O -·- ·· ··· 

I'Q.p1er@Ü~ . " -con- el . . objeto : :ge · ·:exam.i;nal:;' l:a. . ·contabi·l-idad:·,:- ;:: 

17 
IG» ~ -~ y_e~\ar--}o , .: bala~ca, y ot.ros. estados _ finq~ci~ros , · debie:ndo. (") 

..;....:.. . 

18 1 (\P,fonn-;~ po:r- : ~f:>c:ri to 
111 

a --l :a próx_ima Jy.nJ:a Ordinaria sobr.e·~ e :t ::a .. 

19 • ~~~i:nJJ~t?. -_. ~le_>su ~and:a.to· . . Los: inspe.c.tores de CJ.ientas. ~ ., 
20 

,-P..o~ra.p ~ ~de~á~, -vigilar .. la~ . C!Pe:J;a.ciqne.~ sociales y n .. .. ...... 

21 
! -;" 

22 

fiscali lar las acc.tones de · . SUS· _.-. - ~ebE;res : lega:les, 6 - - ~ 

' reglam~nta.rios e-s_:t:atu~ar_i()?. -.·ARTÍCULO .DECI-MO -..y QU.INTO • .. · La -.. .. ... - .. . ... 

23 
inyentario , libro$ _;y memoria 1 b al-ance ., ·actas 1 . l-os informe-s ·. -

24 
de-... l os . .audi-tores externos -y 1 . en · su · .. caso; de· .-los 

~- .. v --

25 
inspect;~-es ; de ·cuent;as,- :queda~án a,· .. d;ispos-j__ción · de los. 

26 
accionistas par: a_ s u - ex~en en .. la= ofi:cin:a ·de la.·· ... . .. .. -; .. - .. 

administrac ión de l a so<::ieda=9, 1 · . .durante -los 1.5 días 
27 

anteriores a la .fec.ha-
28 

señaJa(la pa;r:-q ,. la .Junta · d e · 

29 
Accionistas.. TITULO - SEXTO. BALANCE . ARTICULO DECIMO SEXTO . -. . 

i;l T- - - -- - . - .. - . 
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:> 
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.1 

2 considera:c~on·:'Q:e·- -~l a - ·Junta : Ordinana ae~ - :Accíon'istas< ·úniÍ-

3 membria : razonada acerca-·:de ·· ra sitúación de :1a ·so6iedad err 

4 

5 
'-' . 

respe~f!'CJ"'presenten los~ auditares exterrtos :. cY inspectóres· ·de -· 

~~' . .. . cuént¡fli''). en·- ::s-u .. caso. ARTTCULO · DECIMO·-·. SEPTIMO .' El' : e·rivío .:dé 7 
'V 

8 
la ·.: !t(em~ria' < y ba:lance : . · ·se edéciiüara · á6lo : : ·a aqú:eTI·os -

• 
9 f Accio~·tas que ro -soliciten'. · ARTICULO ·- DECIMO -'OCTAVO ·• Lo-s · ._ ., ,. 

10 [ (l ~ividmos · se pagar-án ' exclúsivanl'énté :s'ób:re·: las uti-lidades' _--
11 

(/j;J:.qrl$.cj¡''!:'i· de·.1·: e jercicio o · de las -retenidas, ·provenientes='de · · 

''-' -""' 
12 

v b'al·an~s: · : aprobados por · -·Junta dé-~ >Acciónistá.s: .. · --Los· 

13 
~[:-)ivi~d-os sé ·: distribuirán· ' a prórrata · · dEü : ·núiner.o'· :d_e 

14 

1

~ccinel ~: que posea cada ' acci'óriis-fá'._: :_ NQ. ohstanie ::·~ lo:~ 
( \Jispt~~o en·-.- el inciso .·· ant·erior,- si'"- l-a s·ociedad ·:t-uviere. o'-' 

15 r ¡__...,.;;.¡ · 

16 l~érdí~~J ac·umula'das ~- ·Tas· utilidades · ·del ejerciéü:i: ··sé; 
17 
~esti.r~an · ·primeramente · · a:- .. ··absórberlas:: · ·· si · nubiera·n 

18 ~"lérdi~ 'en -Un ej·erciCio·, ésta·s -· sérari· absorbidas con· --las ;ij .. 

. ( "'1 .... :_.-qtili~és · reten:idas,-· ·. de haberTas. TITULO ·sE:PTIMO':: :!_ 
19 1--. · -s· -IJ ..... 

. 
20

rlaisOI:;;;¡ON: Y LIQUIDACION. ARTICULO· · DECIMO NOVENo.· ": .ia() 
~ 

21 r- soci~af . se - . disolverá~ antÍcipadarriente cuando así loEJ 

22 
~cuer~- l:iiia · J _\m-·fa: . Gérieral .. ~_Extraordinaria· de ·_ Accioni-stas ;~/"" 
~'-.,;1 ~-

• convocada éspec·ialrnerite con -·este .. objeto; con el voto · de· 
23 n .= 

.r - -l os r..dos'- tercios·- de · los ' concurrentes.. Este acuerdo sera 
24 ~~1--------------------------------------------------------------------~ 
~-peduC'id'o a . e scritur a pública· que.: suscribir án l a s· persona-s 

25 -

qu·e · la · J unt=a haya· elegido con· t al· fin; . ARTICULO VIGESIMO . 
26 ~~~~0~~~~=-~~=-~~~~--~~~==~~~-===================~--~ 

27 
En todos ' los · casos menciomidos en e l artíc ulo· preéedente ·, 

la liquidación · ser-á practicada por tres personas, · s ean ·o 
~ ~----------------------------------------------------------------------_, 

29 
no aé C::i,.onist a:s, : . e l egidos _· po r . la J unta General. Los 

~--. 
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RENE 'BENAVENTE CASH 
NOTARIO PUBLICO 
H~ERFANOS 1207 

TELEFONO 6967339 
SANTIAGO 

la ··liquidac"i:o!f, s=in:: .:pérjtiicio' de'· cla ·,facultad de lá> ··Ju:rita 

2 General ·· de~ Acc:ionlstás' para révo'óáries- "el mandato-~ .. Las· 

3 1-_:f:..:a:..:c::..:-u:.:·l=.t.:..· a.:..d.=..:.e..:s_·' -_:·d=.e.:.' '__::l:..:o:..:· s:_··..:l:.:i:..:q:...: u::.· ·~::.'· ·a.::....:..:a~d:..:o:..:r:...:e:..:s:..:,!....-:..:f:...:ti:..:e:..:r:..:a::.·_·· ...=d:.:e:__.=l:..::a:..::s:..:... _a.:...u.::..=e_· -=1=-a=---=l:..:.e:...~YL:----j 

conside:re· :obi-'iga-Eori·a·s, .. seran fi.j a das ·por: la Jüri.ta'' ·General 
4 ~--------------~------~~-------~----~------------------------1 

5 

li·qu{ d}dores -- debéran::obra.r· -en :t ·odós sus .actos: 'C:oti~ -€!1 voto 
6 1---~-s~~------------------------------------------------------------~ 
7 ·de· · J-crJ;J de: ::(ülos-. La": comisión · ·:liquidadora désigiiaia· 

Pr-e:s!Mte-:: _:_·a - úno: de .. :: süs · .. mie:iribros', : . : quie'n'' . :tendrá su 
B •-

9 _rE:p'rWt:á.:q:i,._Q_n_~: :::: ~rente.:o _ a-_:_· -~ ··.t.eic.ero·s. · e: ·TITULO · OCT~VO: ·-

\.LI~lJ~r~ 4._:ARB;:=::I::¡T~FRAHJE==:-'~=-:: 'A_::· :::R:::TI::::· :=C::::U::::L:::O=' :::V::::I:::G::::E:=S::::L=:M:::o=· ·:::s:::E:=G:=tJND:::::::::. ·=o:.:..'~· ·_; _ .. =.L=.a..:.S:_·· -=d=f-=f-=i..:.c..=u.=·l-=t.::a..=d..:.a.::.s--.:qu.::.::.~_- _- ---j 10j f11 

, ~~e' -~'¡'(~ t~n ~ entr~' Ia s~dedad Y ~us _ _'a~C-~OiiJ.Stas o. ~nhe 
12(1/ist<M'./ntre. --.sí:,.. con -- mot-~-vo de ·"la. apT~cac1on, ·curnpl1m1ento 

11' 4\. .. . . 
rl~ -:in~retación S. e 'é3te: cont'i·a to, . sea duran te; Üt .. vi.da: de{ . 

~~K_.a_'_:. -~·:J9~·o,,c·,~~e_d_a_:d __ :o_:_··_e_:s_·it_-~a_·n_·_a_o_·. _:::.p_e_n_a._· ~--e __ n_t_~_· _·. _ ~s_·u_:_,_i_i-.:q::...u_· i_··a_· _~_c_i_ó_n __ i __ d._·e_ .. _-b_e_r_á_n_·.R~'l 
,J!Uer.~el·ta.s- .:-por- ~-un- : a:ro:i?tro- ar:t>:ttraaót · nombraaó ' ae·· comrtn:S 
,~tJcuerm y en cas-o- ·a.e desacue-rao, · por: e-l:; ·.Juez de tetra~· ·en~ 

. ,.... 
, ! 1~o ~~ de Mayor Cuantía de Santiago, que esté de turno () 

n t~ rn 
~ (~1 pe~se el nombramiento. El fallo del árbitro será sin~ 

18 rV· ~ 

19 !r-slter~ recurso. Sin embargo, procederá contra la :ft 

liiiii; l~enten~a del árbitro el recu,r_so de . cas_ación en la forma y O 
2~,,........ -- ·. . . 

1
---;or .1asJ causales que para esta c_lase de arbitraje señala ; 

21 ~~~--~~~----------------------~----~--------~--~--------1g.-¡ 
(1-la le~NORMAS TRANSITORIAS. ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO. ~ 

22 - -

, E\ p~r Dir·ectorio de la sociedad será de carácter 
~~--~-------------------------------------------------1 

!- provisorio y durará en sus funciones hasta la fecha de la 
24 . ~ i.. . 

251~rime~Jrunta Ordinaria de Accionis~a que deberá celebrar 

la sociedad y esta~á compuesto por don Hans-Jürgen Blanck 
26 ~--~----------------------------~~-------------------------1 

Ehne~t, a l emá n, industrial, casado, cédula de identidad N° 
27 

cinco millones ciento sesenta y cuatro mil setecientos 
28 ~----------------------------------------------~----------------~ 

tres raya tres Extranjería, domiciliado en Bulnes, Fundo 
29 ~-------------------------------------------~------------------~ 



. . 

profes~r_, · casador·. cédula . . d e -. ~identidad 
•• • . .J ,, ••• • 1 • --- ••• •• • • •• 

niJm.er:Q : : Ci.I)CO, 

-1 

2 
m~l?ne~··; -c:ie~to .: vein~:ic;u.~tro. ~~.l · setect.ent0s, .. sesen:t;:e~, · . y . 

3 

4 

S 

6 

7 

. 8 
chü.~~ann . y- ~comq : sup:t.ªnte · a ·. don ~, Wi.:llJ Ma-lessa.: · B"o-J:J:~ ·· . 

al · -pe;r-tador .. :de copia . 

que· .. fuere. · -I_l:E'.:.c.e.:s~io.. y , :para ·· so_+ici t -ar·. su .-puhl·ic:;ación 
. .. ~ •• -- • 1 

'cormidad .a la ley. Mi~ut.a- -~ed.a<;::tada por.-: _~1 ·_9-Qpgado .. .. ' ' .. . . -. ...• ~ -- . - . -

··.c .·on· e · 

.que a-utor-iza ~ . S~ : -da cop.i:_a. , :DO.Y F~.7: · · ... .. . - . . ·=--. 
. .::~ - --

. . ,· ·--... --: . ·-·.· . . _ ... 

25 

27 

~-

29 ~--~------------------------------------------------------------------~ 


